
 
 

Correo Electrónico: jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular y WhatsApp: 3183417655 

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-suesca 

Baranda virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-suesca/atencion-al-usuario 

Carrera 6 No. 8 - 91 Suesca – Cundinamarca 

REQUISITOS PARA SOLICITUDES DE AUDIENCIAS DE 

ENTREGA PROVISIONAL DE VEHÍCULO 
Cuando presuntamente haya ocurrencia de delitos culposos, este despacho con funciones de control de garantías tramitará 

las peticiones acompañadas por:  

 

- Solicitud escrita con el C.U.I. asignado por la Fiscalía General de la Nación y los datos personales del solicitante, 

fiscal delegado, víctimas y demás intervinientes (nombres completos, correos electrónicos, celulares, etc.) 

- Certificado de tradición o documento que acredite la calidad de propietario, poseedor o tenedor del vehículo, junto 

con la copia de su cédula de ciudadanía. 

- Registro único nacional de tránsito R.U.N.T. 

- Tarjeta de propiedad, de contar con ésta. 

- Para vehículos de servicio público colectivo, se podrá entregar al representante legal de la empresa al cual se 

encuentre afiliado.  

- Licencia de tránsito.  

- Copia del SOAT.  

- Levantamiento e informes hechos por la policía de tránsito correspondiente. 

- Cadena de custodia.  

- Experticia técnico – mecánica.  
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